
CONSTANCIA. 27 de octubre de 2021 en la fecha pasa a despacho el memorial del 
1° del citado mes y año, suscrito por la doctora JOHANNA PAOLA MASCARIN 
TORRES, en su condición de apoderada del señor JUAN ESTEBAN OSPINA 
GIRALDO, mediante el cual solicita información sobre el informe psicológico por 
parte del ICBF que se realizó a ambos padres y reitera en que se estudie la 
posibilidad de cambiar la regulación de visitas a favor de su prohijado como se 
solicitó en escrito anterior. Sírvase proveer.  
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO  
Secretario  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto de Sustanciación 
Radicado Nro. 2018-0080 
 
De conformidad con la constancia que antecede y revisada la presente actuación 
se observa lo siguiente:  
 

- El 20 de octubre de 2020 se realizó por parte del ICBF valoración psicológica 
a los señores JUAN CAMILO OSPINA PINEDA y VALENTINA GIRALDO 
GONZALEZ, en calidad de progenitores del menor JUAN ESTEBAN OSPINA 
GIRALDO.  
 

- En auto del 3 de noviembre de 2020 se ordenó agregar y poner en 
conocimiento el informe rendido por el ICBF.   

 
- Por auto del 1 de junio de 2021 se ordenó terapia psicológica para los 

señores JUAN CAMILO OSPINA PINEDA y VALENTINA GIRALDO 
GONZALEZ, en calidad de progenitores del menor JUAN ESTEBAN OSPINA 
GIRALDO a través de ICBF.  

 
- Mediante auto del 17 de junio de 2021 y teniendo en cuenta el último informe 

presentado por la trabajadora social, modificó la regulación de visitas, de la 
siguiente manera:  
 
“[…] procede este Despacho a resolver la solicitud presentada por el señor 
Juan Camilo Ospina Pineda a través de su Apoderada Judicial en los 
siguientes términos; con respecto al resultado del seguimiento y el concepto 
de las profesionales que hasta el momento han intervenido en el presente 
proceso se sigue evidenciando que la diferencia radica en los adultos en su 
no conformidad con sus vidas y sus pretensiones, sin realizar ninguna 
mejoría frente a la situación con respecto del menor, sin embargo se denota 
un gran interés de parte del padre de lograr una relación más sólida con su 
hijo pero al encontrarse el menor bajo el cuidado de su madre se ha 
dificultado que la relación mejore como debería ser lo que podría conllevar a 
que se perjudique el progreso del menor y ante rodo que tales diferencias 
vayan en contra de los derechos y garantías del niño, derechos catalogados 
de interés superior ante el Estado Colombiano, los cuales son protegidos bajo 
un interés jurídico supremo que resguarda los derechos fundamentales de 
los riesgos prohibidos que amenacen el desarrollo armónico del menor, lo 
que permitiría a este Operador Judicial en caso de que no se armonice la 
situación ordenar a la entidad pertinente de inicio al restablecimiento de 
derechos por la presunta vulneración y alteración del bienestar del menor.  
 



Finiquitando la situación SE ACCEDE a que al acuerdo inicial al que llegaron 
las partes se adicione la estadía del menor cada quince días con su padre 
desde el día sábado a las diez de la mañana hasta el día domingo a las cinco 
de la tarde por lo demás se continua como quedo plasmado en el acuerdo 
conciliatorio celebrado el día 31 de julio de 2018.  
 
Con lo anterior SE REQUIERE a los padres del menor los señores JUAN 
CAMILO OSPINA PINEDA y VALENTINA GIRALDO GONZALEZ, para que 
en adelante cumplan sin más obstaculización alguna con el acuerdo inicial 
adicionando lo acá permitido quedando de la siguiente manera “Las partes 
acuerdan que el menor podrá ver a su padre dos veces en semana marte 
y jueves en las horas de la tarde o en el momento que las partes se 
coloquen de acuerdo a partir de esta semana, teniendo en cuenta los 
derechos fundamentales del menor, (cada quince días estará con el padre 
en su día de descanso a partir de las nueve y media de la mañana hasta las 
seis y media de la tarde) esta parte cambiaria a la acá accedida que sería 
que el menor podrá estar con su padre cada quince días desde el día 
sábado a las diez de la mañana hasta el día domingo cinco de la tarde 
supeditado a las condiciones climáticas o demás situaciones donde los 
padres se pondrán de acuerdo, siempre en pro de que el menor se encuentre 
bien, la anterior situación será progresiva en la manera en que los resultados 
sean positivos y la relación entre los padres vaya mejorando. 
 
 
En cuanto a las fechas especiales cumpleaños, día del padre, día de la 
madre, navidades, vacaciones entre otras serán alternadas y de común 
acuerdo entre los padres, siempre en forma equitativa y teniendo en cuenta 
el espacio de cada uno y los derechos fundamentales del menor. El próximo 
cumpleaños del menor estará con el padre y su familia, las próximas 
vacaciones que sería la semana de receso estarían día de por medio Así 
mismo se recuerda a los progenitores que siempre deberá prevalecer el 
bienestar del menor su seguridad su estabilidad emocional, física y familiar, 
en ningún momento así haya un horario previsto este deber ir en contra de 
las actividades escolares o de salud del menor, si en adelante se vuelve a 
suscitar algún tipo de diferencia entre los padres este Judicial procederá a 
recurrir a otras instancias para que procedan con el restablecimiento de 
derechos toda vez que los padres no estarían ya en condiciones de 
sobrellevar en armonía un acuerdo frente a las visitas a las que tiene derecho 
el progenitor y por ende el menor a disfrutar de su familia tanto materna como 
paterna, lo anterior como consecuencia de lo que quedo acá plasmado a 
través de los informes entregados por los profesionales que concluyen que 
el desacuerdo es por diferencias entre los adultos, colocando en riesgo la 
estabilidad y bienestar el menor J.E.O.G […]”.  

 
De lo citado en precedencia considera el suscrito Juez que la petición de la abogada 
JOHANNA PAOLA MASCARIN TORRES de cambiar la regulación de visitas quedó 
resuelta. Por la Secretaría se remitirá al correo electrónico 
paumascarin@hotmail.com copia de la valoración sicología del 20 de octubre de 
2020 y del auto del 17 de junio de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 2018-00415 
 

Dentro del presente proceso de SUCESION INTESTADA, del causante GERMAN 

AUGUSTO RAMIREZ DAVILA, promovido por el señor WILLIAM RAMIREZ 

DAVILA, a través de Apoderado Judicial, frente a la señora ADIELA VALENCIA 

SALAZAR, se dispone: 

Toda vez que el señor Juez en la audiencia de diligencia de inventarios y avalúos, 

de fecha 26 de octubre de 2021, accede a la medida de secuestro sobre los bienes 

que se encuentran embargados solicitada por el Apoderado de la parte 

demandante, procede este Operador Judicial a revisar el expediente para verificar 

el perfeccionamiento de las medidas cautelares decretadas en el auto admisorio de 

fecha 13 de febrero de 2018. 

Así las cosas, es pertinente comisionar al Juez Promiscuo del Municipio de Neira, 

para que lleve a cabo el secuestro de los bienes inmuebles identificados con los 

siguientes folios de matrícula inmobiliaria el 100% del 110167, el 100% del 1109251, 

el 66.66% del 110317, el 100 % del 1105175, el 100% del 1106206, el 6.25% del 

1102277, el 100% del 1108265 

Igualmente se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales reparto de la ciudad de 

Bogotá para que lleve a cabo el secuestro de los bienes inmuebles identificados con 

los siguientes folios de matrícula inmobiliaria el 100% del 20402125, el 100% del 

20402169 

También se comisiona al Juez Promiscuo Municipal reparto de la ciudad de Meta 

para que lleve a cabo el secuestro del bien inmueble identificado con los siguientes 

folios de matrícula inmobiliaria el 100% del 23417775 

Frente a los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula Nro. 08067373 
y Nro. 080113195 ubicados en la ciudad de Santa Marta, el Despacho no cuenta 
con los certificados de tradición y su respectiva anotación que demuestre la 
efectividad de la medida.  Tampoco se cuenta con los certificados de tradición de 
los siguientes bienes inmuebles identificados con folio de matrículas Nros. 1102275, 
1109717, 11010224, 11010223 ubicados en el Municipio de Neira, que demuestren 
la efectividad de la medida, por lo anterior SE REQUIERE a la parte interesada para 
que allegue los certificados de tradición de los bienes inmuebles mencionados y una 
vez el Despacho cuente con los mismos se procederá a realizar las diligencias 
pertinentes para la efectividad del secuestro. 

Los despachos comisorios con sus insertos serán enviados al correo electrónico del 
Dr. Omar Ruiz Jiménez omarruizabog@hotmail.com para que proceda a radicarlos 
en los despachos Judiciales competentes.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.- Manizales, veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 05 de octubre de 2021, la Defensora de Familia 
solicita al Despacho una información exacta frente al señor Pastor Israel 
Jiménez, para poder hacer las solicitudes pertinentes frente al consulado de 
Colombia de la ciudad de U.S.A 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Nro. 2020-00159 
 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso de ALIMENTOS, promovido por la señora IRENE BUITRAGO, a través de 

Apoderado Judicial, frente al señor PASTOR ISRAEL JIMENEZ, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la Defensora de Familia, se procedió 

a revisar el expediente en el que se cuenta con los siguientes datos 

Demandado PASTOR ISRAEL JIMENEZ 
Teléfono 13056008248 
Pasaporte Nro. 093362365USA3607260M0604084 
Cuenta donde depositan la pensión the Provident bank Nro. 780701259 
Dirección 5800 jefferson st west apartamento 6G New Jersey USA 
Celular 3056008248 
 
Demandante IRENE BUITRAGO  
Dirección vereda el Palo, entrada a la Cuchilla del Salado casa 7 
Celular 3225995374 
Correo electrónico deisy212009@hotmail.com  
 
El presente auto ira acompañado del acta de la audiencia donde se fijaron los 
alimentos a favor del menor E.J.B. y la foto de la cédula de la ciudadanía de la 
señora Irene Buitrago, los cuales serán remitidos al correo electrónico 
beatrizmejiaserna@gmail.com   
  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA. 27 de octubre de 2021 en la fecha pasa a despacho el memorial del 
5 de octubre de 2021 suscrito por la apoderada de la demandante, mediante el cual 
solicita se requiera a la Fiduprevisora y al Pagador de la Secretaría de Educación 
del Departamento del Tolima, por la efectividad del descuento del 30% de la pensión 
y salario y demás ingresos que percibe el señor Raúl Serna Restrepo como docente 
del Colegio Marco Fidel Suárez del municipio de Herveo, Tolima. Sírvase proveer:  
l 
Dario Alonso Aguirre Palomino 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 
 
Demandante: Libia Gladys Osorio Alvaran 
Demandado: Raúl Serna Restrepo 
Rad. No 2021-000034 Fijación de Cuota Alimentaria   
 
Vista la constancia que antecede y revisado el presente proceso, se tiene que 
mediante oficio del 28 de septiembre de 2021 la Fiduprevisora informó sobre la 
efectividad del descuento del 30% de la mesada pensional del demandado Raúl 
Serna Restrepo a partir del mes de octubre de 2021, por lo tanto, no se accederá a 
requerir al pagador de dicha entidad.  
 
Por ser procedente, se ordena REQUERIR al Pagador de la Secretaría de 
Educación de la Gobernación del Tolima, para que informe si ya dio cumplimiento 
al oficio No. 217 del 17 de agosto de 2021 remitido por correo electrónico el 18 del 
citado mes y año, mediante el cual se le comunicó lo siguiente:  
 

“[…] ASUNTO: DESCUENTO VOLUNTARIO SALARIO Y DEMAS 
PRESTACIONES SOCIALES  
 
De manera atenta para su conocimiento y fines pertinentes me permito 
informarle que mediante providencia del 13 de agosto de 2021, dentro 
del proceso de la referencia, se ordenó lo que a continuación le trascribo: 

 
“[…] PRIMERO: APROBAR EL ACUERDO (propuesto por el Juez) al 
que han llegado la señora LIBIA GLADYS OSORIO ALVARAN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.291.324e y el señor 
RAUAL SERNA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
10.249.970, consistente en:  SE ACUERDA COMO CUOTA 
ALIMENTARIA y a cargo del señor RAUL SERNA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro.10.249.970 y a favor de su 
cónyuge LIBIA GLADYS OSORIO ALVARAN, identificada con cédula 
de ciudadanía Nro. 30.291.324, el 30% de la pensión, del salario, 
prestaciones sociales legales y extralegales y demás emolumentos que 
devengue el demandado RAUL SERNA RESTREPO, como docente del 



Colegio Marco Fidel Suárez en el Municipio de Herveo, Tolima y como 
pensionado de la Fiduprevisora.  
 
Por Secretaría del despacho se le informará al pagador de la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
y a la FIDUPREVISORA S.A, que la cuota deberá ser consignada en la 
cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, no como embargo, sino 
como descuento voluntario y a nombre de la demandante, señora 
LIBIA GLADYS OSORIO ALVARAN, en los primeros cinco (5) días de 
cada mes. […]”(fdo) GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ----------
JUEZ”. 
 
El porcentaje decretado, deberá consignarse por el pagador del 
demandado en la cuenta de depósitos judiciales que tiene el Despacho 
No. 170012033005 Banco Agrario de la ciudad de Manizales a nombre 
de la señora LIBIA GLADYS OSORIO ALVARAN, identificada con 
cédula de ciudadanía No.30.291.324 y para el proceso de la referencia 
dentro de los 5 primeros días del cada mes. 
 
Es de advertir a la entidad que su renuencia injustificada al cumplimiento 
de lo requerido podría acarrear sanciones legales y penales […]” 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIA. 27 de octubre de 2021 a despacho del señor Juez 
haciéndole saber que la parte demandante no hizo ningún pronunciamiento en 
relación con las excepciones propuestas para el demandado. Sírvase proveer.  

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto interlocutorio  
Demandante: Diana Marcela Morales Ceballos  
Demandado: Javier Miguel Gámez Vizcaino 
Rad. No 2021-00037 Fijación de Alimentos  

 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede, en dicho proceso se 
considera vencido el término de traslado de la demanda. Por lo tanto, al tenor de lo 
dispuesto por el art. 392 del C.G. del P. se decretan las pruebas pedidas por las 
partes en el presente proceso, así: 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE  
 
Documental:  
 
Téngase en cuenta los documentos allegados junto con la demanda y déseles el 
valor probatorio que ordena la ley, esto es: 
 

- Registro Civil de Nacimiento de Juan Pablo Gámez Morales  
 

- Documento Registro SIGEP (Sistema Información de Gestión de Empleados 
Públicos 

 
 
Testimonial:  
 
Se decretan los testimonios de los señores: JAIRO ANTONIO MORALES 
MANOTAS, YENY PAOLA ISAZA OSORIO. 
 
POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
Documental:  
 
Téngase en cuenta los documentos allegados junto con la contestación de la 
demanda y déseles el valor probatorio que ordena la ley, esto es: 
 

- Recibo de giro a nombre de Ceballos María Leticia de fecha 18/10/2019 a 
través de la red SURED –SUSUERTE por valor de $600.000.oo 

 

- Extractos bancarios del Banco Davivienda de la cuenta de Ahorros No. 
008900788962 de los meses de noviembre y diciembre de 2019, enero, 
febrero, marzo, abril y mayo de 2020.  

 



 

- Tiquete de viaje No. 19991308548 de la empresa Expreso Bolivariano S.A. 
de fecha 14/07/2020. 

 

- Documento: “CANASTA BÁSICA DE SALUD ALIMENTARIA -FAMILIAR 
PARA LA REGIÓN ANDINA COLOMBIANA. Educar Consumidores. Bogotá, 
2020”. 

 

- Mensaje de texto vía Whatsapp, remitido por la señora Diana Marcela 
Morales Ceballos, de fecha 22 de febrero de 2021. 
 

- Certificación laboral expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 

 

- Desprendibles de pago del sueldo del demandado de los meses Noviembre 
y Diciembre de 2020 y Enero y Febrero de 2021.  

 

- Estado de cuenta del crédito de libranza No. 260-20007699-3 expedido por 
el Banco de Occidente S.A. 

 

- Recibo de Acueducto del predio ubicado en la Carrera 66 C No. 41 A –25, 
Interior 8, Apartamento 106, Bloque 8, Bogotá D.C 

 

- .Recibos de Gas y Energía Eléctrica del predio ubicado en la Carrera 66 C 
No. 41 A –25, Interior 8, Apartamento 106, Bloque 8, Bogotá  Recibo de 
celular de la línea 3107768905 expedido por COMCEL S.A.  

 

- Certificación del Crédito Hipotecario No. 7948925800 expedida por el Fondo 
Nacional del Ahorro. 

 

- Recibo de pago cuota de Crédito Hipotecario No. 7948925800 expedida por 
el Fondo Nacional del Ahorro.  

 

- Factura Impuesto Predial Unificado del predio ubicado en la Carrera 66 C No. 
41 A –25, Interior 8, Apartamento 106, Bloque 8, Bogotá D.C., Conjunto 
Residencial El Greco. 

 

- Cuenta de cobro de Valorización por Beneficio general del predio ubicado en 
la Carrera 66 C No. 41 A –25, Interior 8,Apartamento 106, Bloque 8, Bogotá 
D.C., Conjunto Residencial El Greco. 
 

- Certificación de la cuota de Administración del predio ubicado en la Carrera 
66 C No. 41 A –25, Interior 8, Apartamento 106, Bloque 8, Bogotá D.C., 
Conjunto Residencial El Greco I de fecha 10/03/2021.  
 

- Manifestación de pago de sueldo hecha por la señora FLOR EDITH ROA.  
 

- Cédula de Ciudadanía de la señora FLOR EDITH ROA. 
 

- Declaración de Renta y Complementarios del año gravable 2019, de Javier 
Miguel Gámez Vizcaíno.  

 



 

- Certificado de Ingresos y Retenciones del Año Gravable 2019,de Javier 
Miguel Gámez Vizcaíno expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

  

- Tiquete aéreo expedido por la empresa EASY FLY, de la ruta Manizales 
Bogotá a nombre de Javier Miguel Gámez Vizcaíno, de fecha 28 de febrero 
de 2020.  
 

- Citación a Audiencia de Conciliación Extrajudicial efectuada por el Defensor 
de Menores del Centro Zonal Manizales Dos, del ICBF, dr. GERMAN 
AMADOR CUESTAS, para el día 18 de diciembre de 2020.  

 

- Comunicación de fecha día 18 de diciembre de 2020 dirigida parte del 
Defensor de Menores del Centro Zonal Manizales Dos, del ICBF, dr. 
GERMAN AMADOR CUESTAS informando el aplazamiento de la diligencia 
por la no concurrencia del apoderado de la señora DIANA MARCELA 
MORALES CEBALLOS.  

 

- Comunicación de fecha día 18 de diciembre de 2020 dirigida al demandado 
por parte del Defensor de Menores del Centro Zonal Manizales Dos, del 
ICBF, doctor GERMAN AMADOR CUESTAS dejando constancia del fracaso 
de la diligencia por la no concurrencia a la misma por parte del apoderado de 
la señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS. 

 
 
Interrogatorio de parte:  
 
De la señora Diana Marcela Morales Ceballos.  
 
Testimonial:  
 
Se decretan los testimonios de las señoras MARIA LETICIA CEBALLOS 
RODRIGUEZ, EDITH ROA floredithroa@gmail.com, Celular: 3208910912. 
 
Oficio:  
 
En lo que tiene que ver con la prueba consistente en oficiar al ICBF dr. German 
Amador Cuestas para que certifique el por qué no se asistió a la audiencia 
extraprocesal por parte de la señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS, la 
misma de NIEGA, ello en razón que no se indicó cual es objeto de dicha prueba.  
 
POR EL DESPACHO  
 
Interrogatorio de parte  
 
Se decretan los interrogatorios de parte de DIANA MARCELA MORALES 
CEBALLOS Y JAVIER MIGUEL GAMEZ VIZCAINO.  

 
Decretado lo anterior se procede a FIJAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 372 y 373 del G.G.P, en la que se intentará la conciliación, 
interrogatorio de parte, fijación de litigio, control de legalidad, decreto y práctica de 
pruebas, alegatos, y sentencia; para lo cual se tendrá el día 29 DE NOVIEMBRE DE 
2021 A LAS 9:00 A.M   



 

 
Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la audiencia para ser 
interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, conforme a lo 
consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del P.  
 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a informar al 
Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, esto con el 
objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia el link que dispondrá el área 
de sistemas para la realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación 
Lifesize de Microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, veintisiete 
(27) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
INFORME DE SECRETARIA 
Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 04 de octubre de 2021, la vocera judicial 
de la parte actora remitió escrito de subsanación de la demanda  

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

 
Radicado: 2021-00258 
  
A Despacho la presente demanda de DECLARACION DE UNION MARITAL 
DE HECHO, promovida por la señora LUZ ADRIANA PATIÑO RENDON, a 
través de Apoderado Judicial, frente a los herederos determinados, los 
señores NATALIA IZQUIERDO PATIÑO, MAYRA ALEJANDRA IZQUIERDO 
PATIÑO Y JHON EDWIN IZQUIERDO CARDONA, y herederos 
indeterminados del causante el señor JOSE JACOBO IZQUIERDO 
BERMUDEZ 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme a la Constancia Secretarial y al escrito allegado por el Apoderado 
de la parte demandante, se observa que la demanda fue subsanada dentro del 
término oportuno y de acuerdo a los requerimientos que le fueron indicados 
mediante proveído del 24 de septiembre de 2021, donde se solicitó a la parte 
interesada, allegara las constancias o evidencias de las averiguaciones 
realizadas para ubicar al señor Jhon Edwim Izquierdo Cardona.  Ante tal 
situación en el escrito de subsanación el Apoderado de la parte interesada 
asegura bajo la gravedad de juramento que la poderdante por ningún medio 
ha encontrado a Jhon Edwin pues solo lo conoció siendo un menor de edad y 
no se tienen mas datos, por lo que considera este Despacho que al no contarse 
con ningún número de identificación se dificulta la búsqueda y la Registraduría 
Nacional del estado civil, no cuenta con datos tan personales como el numero 
de celular por lo que no es procedente oficiar a dicha entidad como lo solicita 
la parte demandante. 
Igualmente se allega sentencia de cesación de efectos civiles de matrimonio 
católico y la escritura publica Nro. 3359 del 17 de septiembre de 2018. 
   
 
Revisada en su conjunto la demanda, se evidencia que cumple con los 
requisitos formales exigidos en el artículo 82   y ss del C. G. del P. por lo que 
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habrá de admitirse y darle el trámite verbal previsto en los arts. 368 y ss del C. 
G. del P. 
 
Se ORDENA EMPLAZAR por medio de Edicto a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del causante para que comparezcan a este proceso, a 
recibir notificación personal de esta demanda, de su admisión y corrérsele el 
traslado de ley. 
 
Igualmente Se ORDENA EMPLAZAR por medio de Edicto al señor JHON 
EDWIN IZQUIERDO CARDONA para que comparezcan a este proceso, a 
recibir notificación personal de esta demanda, de su admisión y corrérsele el 
traslado de ley 
 
Los emplazamientos se deben realizar en aplicación al artículo 108 del C.G.P 
donde se hará únicamente el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, lo anterior de conformidad con el 
decreto 806 de junio 4 de 2020 
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad-Litem, 
si a ello hubiere lugar. 
 
 
Se ordena notificar al Procurador de Familia para lo de sus cargos. 
 
En mérito de lo Expuesto, El Juez Quinto de Familia de Manizales Caldas,  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL declaratoria de existencia de 
UNION MARITAL DE HECHO entre compañeros permanentes tramitada por medio de 

Vocero Judicial promovido por la señora LUZ ADRIANA PATIÑO RENDON frente 
a los herederos determinados, los señores NATALIA IZQUIERDO PATIÑO, 
MAYRA ALEJANDRA IZQUIERDO PATIÑO Y JHON EDWIN IZQUIERDO 
CARDONA, y los herederos indeterminados del causante el señor JOSE 
JACOBO IZQUIERDO BERMUDEZ 
 
SEGUNDO: DAR al presente proceso el trámite previsto en el art. 368 y 386 ss 
del C.G del P.  
 
TERCERO: Notifíquese a los demandados a través de los correos electrónicos 
de conformidad con lo plasmado en el decreto 806 de junio 04 de 2020, 
acreditando tal envío ante el Despacho, la parte demandada deberá intervenir 
haciendo uso del derecho de postulación, concediéndole el termino de veinte 
(20) días contados a partir del Día siguiente de la notificación. 
 
CUARTO: Se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 

el señor JOSE JACOBO IZQUIERDO BERMUDEZ. Y del demandado el señor 

JHON EDWIN IZQUIERDO CARDONA. El emplazamiento se debe realizar en 
aplicación al artículo 108 del C.G.P donde se hará únicamente el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, lo anterior de 
conformidad con el decreto 806 de junio 4 de 2020 
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QUINTO: Se ordena notificar al Procurador de Familia, para lo de su cargo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
                Manizales, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 
 
  
Radicado No 2021-00300 

 
Pasa despacho del suscrito Juez, la presente solicitud de Amparo de Pobreza, 
promovido por el señor MICHAEL ANDRES VALENCIA LOPEZ en la que requiere 
se le conceda el beneficio de AMPARO DE POBREZA y se le nombre un apoderado 
de oficio para iniciar un proceso de REGULACION DE VISITAS, en frente a la 
señora TATIANA GUEVARA VILLADA, encontrándose la petición para resolver, a 
ello se procederá en el cuerpo de esta providencia, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Código General del Proceso, en sus artículos 151 a 154, regula el Amparo de 
Pobreza y aprueba que el mismo se solicite por el presunto demandante antes de 
la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 
proceso, con el lleno de los requisitos por estos cánones exigidos. 

 
La solicitante bajo la gravedad de juramento, manifiesta la incapacidad económica 
para sufragar los gastos del proceso, motivo por el cual, a ello se accederá. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA al señor MICHAEL ANDRES 
VALENCIA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1.010.113.081, 
DESÍGNESELE un apoderado de oficio para que inicie proceso de REGULACION 
DE VISITAS en frente a la señora TATIANA GUEVERA VILLADA.  
 
SEGUNDO: NOMBRAR como apoderado de oficio al doctor HECTOR JAIME RIOS 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No.10.287.045 y Tarjeta Profesional 
No. 315.323, quien se localiza en el correo electrónico 
riosmariconsultores@gmail.com, a quien se le notificará este nombramiento en los 
términos del artículo 48º del C. G.P. 
 
TERCERO: El profesional del Derecho deberá manifestar la aceptación del cargo, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación personal que reciba de este 
proveído, o presentar prueba del motivo que justifique la no aceptación (art. 154 
C.G.P). La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
  

NOTIFÍQUESE 

                         
 

GUILLERMO LEÓN AGUILAR GONZÁLEZ 

J U E Z 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 2021-00301 
 
 
La señora LIBIA ZAPATA CORREA, solicita se le conceda el beneficio de AMPARO 
DE POBREZA y se le nombre un apoderado de oficio para que inicie y lleve hasta 
su culminación el proceso DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO CATOLICO Y LIQUIDACION CONYUGAL, frente al señor CARLSO 
ALBERTO ARBOLEDA ARBOLEDA, encontrándose la petición para resolver, a 
ello se procederá en el cuerpo de esta providencia, previas las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Código General del Proceso, en sus artículos 151 a 154, regula el Amparo de 
Pobreza y aprueba que el mismo se solicite por el presunto demandante antes de 
la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 
proceso, con el lleno de los requisitos por estos cánones exigidos. 

 
La solicitante bajo la gravedad de juramento, manifestó la incapacidad económica 
para sufragar los gastos del proceso, motivo por el cual, a ello se accederá. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas. 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la señora LIBIA ZAPATA 
CORREA identificada con C.C. 25.232.359, y DESÍGNESE un apoderado de oficio 
para que inicie y lleve hasta su culminación el proceso DE CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO Y LIQUIDACION CONYUGAL 
 
 
SEGUNDO: NOMBRASE como apoderado de Oficio al Dr. JUAN DIEGO 
ZULUAGA Abogado en ejercicio, quien se localiza en la calle 22 Nro. 22-26 edificio 
del comercio oficina 1207 Manizales, celular 3127725810, a quien se le notificará 
este nombramiento en los términos del artículo 48º del C. G.P. al correo electrónico 
juandiegozuluagap.91@gmail.com .   
 
 
TERCERO: El profesional del Derecho deberá manifestar la aceptación del cargo, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación personal que reciba de este 
proveído, o presentar prueba del motivo que justifique la no aceptación (art. 154 
C.G.P). 
 
CUARTO: comunicar el presente auto a la señora DANIELA HERRERA SANCHEZ 
al correo electrónico auxiliarjuridico@personeria-villamaria-caldas.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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Radicado 2019-512 

Divorcio 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, octubre veintisiete de dos mil veintiuno 

En el presente proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

promovido por la señora OLGA LILIANA GARCIA JARAMILLO quien actúa en apoyo 

de la señora OLGA LUCIA JARAMILLO HERNANDEZ frente al señor OMAR 

GARCIA ANDRADE, toda vez que se ha surtido el contradictorio en debida forma, se 

dispone continuar con el trámite subsiguiente del proceso, por lo tanto, se convoca   a las 

partes a la audiencia que señala en el art. 372 del C. G. del Proceso, la cual se realizará 

el día 11 DE NOVIEMBRE  DE 2021 A LAS 9:00 A.M, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual. 

 

El parágrafo del artículo 372 del C.G. del Proceso indica que “[…] cuando se advierta 
que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de 
oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para 
ella […]”. En consecuencia, se decretan las pruebas pedidas por las partes en el 
presente proceso, así: 

 
 

POR LA PARTE DEMANDANTE EN LA DEMANDANTE  
 
 

Documental: 
 

Téngase en cuenta los documentos allegados junto con la demanda y déseles el 
valor probatorio que ordena la ley, esto es: 

 

 Copia cédula demandante señora Olga Liliana García Jaramillo 

 Copia informal registro civil de nacimiento de Olga Liliana Garcia Jaramillo 

Indicativo serial No. 416933 Notaria Cuarta del circulo Notarial del Valle 

 Copia informal cedula de la señora Victoria Eugenia Garcia Jaramillo 

 Copia informal del registro civil de nacimiento de la señora victoria Eugencia Garcia 
Jaramillo, indicativo serial No. 3580170 Notaria Quinta del Circulo Notarial del Valle 
del Cauca 

 Copia registro civil de matrimonio de las partes, tomo 41 folio 234 de la Notaria 
cuarta del Circuito del Valle, indicativo serial No. 07123409 de la Notaria Segunda 
de Manizales 

 Copia del documento de identidad de la señora Olga Lucia Jaramillo Hernández. 

 Copia informal del registro de nacimiento de la señora Olga Lucia Jaramillo 



Hernández, indicativo serial No. 22603056 de la Notaria Primera del Valle de Cauca. 

 Copia del registro civil de nacimiento del señor Rafel García López, folio 8880242, 
de la Notaria Segunda del Circulo de Tulúa 

 Copia del registro civil de nacimiento de Carolina García López, folio 8257016 de la 
Notaria Segunda de Tulúa Valle. 

 Copia informal del auto de sustanciación No. 1531 del 19 de julio de 2019, por medio 
del cual se admite la demanda de interdicción judicial por discapacidad mental  en 
favor de la señora Olga Lucia Jaramillo Hernández e iniciada por la señora Liliana 
García Jaramillo, con su respectiva acta de posesión como Curadora Provisoria. 

 Copia informal dictamen o informe Neurología Clínica de la señora Olga Lucia 
Jaramillo Hernández. 

 Copia del acta de intervención sicológica y social queja no. 2019-20467 de fecha 31 
de octubre de 2019 anta le Comisaria Tercera de Familia de Manizales 

 Memorial por medio del cual se solicita medida o adjudicación de apoyo 

 Auto de sustanciación No. 2483 de fecha 19 de noviembre de 2019 emitido por el 
Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

 

 

Testimonial: 

 

Se decreta interrogatorio a instancia del demandado señor Omar García Andrade. 

 

Se decretan los testimonios de los señores: Victoria Eugenia García Jaramillo; 
Margarita María Jaramillo; Mario Zamudio Portilla; Juan Pablo Marín Carmona. 

 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTAL: Se dará valor probatorio hasta donde la ley lo permita a los 

siguientes documentos aportados con la contestación de la demanda: 

Solicitó se tenga como tales las aportadas por la parte demandante y que reposan 
en el expediente virtual. 

 

Respecto de la prueba referenciada como recibo del giro para el pago de una cama 
que fuera realizado recientemente por parte del señor Omar García a la señora Olga 
Liliana García, no se tendrá como prueba dado que no se aportó a la foliatura. 

 

TESTIMONIALES 
 

Se decretan los testimonios de Claudia Loaiza Cardona; Nelly Maya Lopera, Adolfo 
León Mena Lozano, María Constanza García Andrade; Carolina García López, 
Alvaro José Rengifo Ocampo. 

 



Interrogatorio de parte a instancia de las señoras Olga Liliana García Jaramillo y Olga 

Lucia Jaramillo Hernández. 

 

 

DE OFICIO 

 

Se decreta interrogatorio de parte a instancia del demandado señor OMAR GARCIA 

ANDREDE. 

 

Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la diligencia para ser 

interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, conforme a lo 

consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del P. Igualmente que deberán 

hacer comparecer los testigos cuyos testimonios pretende hacer valer quienes 

deberán asistir el día y la hora fijados para la audiencia. 

 

Finalmente, se les precisa a las partes que deben allegar sus correos 

electrónicos al igual que sus números telefónicos, y los de los testigos a 

efectos de remitirles el enlace para conexión a la audiencia virtual. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, Octubre 26 de 2021 

 

Informo al señor juez que la demandante el proceso allega memorial solicitando lo siguiente: Que 

se oficie al pagador de la Licorera de Caldas para que no descuente del sueldo del demandado la 

prima de navidad, de vacaciones y la prima de antigüedad, ya que llegó a acuerdo con el demandado 

en tal sentido ya que harán reparaciones locativas a un apartamento. La petición solo viene suscrita 

por la misma no viene coadyuvada por el demandado. 

 

Va para decidir. 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

Alimentos 2019-471 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, octubre veintisiete de dos mil veintiuno 

 

En el proceso de ALIMENTOS tramitado por la señora FLOR CECILIA - 

CIFUENTES VARGAS frente al señor ALVARO SCANIO RAMIREZ, vista la 

constancia de secretaria anterior y en atención a la solicitud impetrada por la 

demandante se dispone a continuación a resolver lo pertinente: 

 

Ha solicitado la demandante que no sean objeto de pago a ella, la prima de 

navidad, de vacaciones y la prima de antigüedad, ya que llegó a acuerdo con 

el demandado en tal sentido ya que harán reparaciones locativas a un 

apartamento, frente a este pedimento el Despacho dispone no acceder por las 

siguientes razones: 

 

En primer lugar, cumple decir que la cuota alimentaria tasada en el presente 

proceso se fijo por aprobación al acuerdo que hicieron las partes de manera 

concertada ante el Juez, providencia que se encuentra debidamente 

ejecutoriada y con la cual se decidió de fondo las pretensiones de la presente 



demanda, y con base en ella se ha venido cumpliendo la cuota alimentaria 

pactada en el presente caso, ahora bien respecto de lo deprecado en esta 

oportunidad,  lo que observa el Despacho es que lo pretendido es una 

modificación de la cuota alimentaria,  toda vez que se esta alterando  el 

beneficiario de la misma, es decir se altera la forma de pago, siendo estos unos 

elementos estructurales de la cuota, por lo tanto se entiende que no opera 

una simple petición como la allegada, pues lo correcto es que se efectúa 

mediante la celebración de una audiencia de conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad previo obligatorio, y de resultar la 

misma fallida deberá entonces adelantarse un proceso de modificación de 

cuota alimentaria mediante el acompañamiento de un profesional del derecho 

ora de un defensor público, tal como lo dispone el num 2º.  De la ley 640 de 

2001, y los art. 21 num 7 y 290 num 2 del C. G. del P. 

 

En virtud de lo anterior se orienta la señora Flor Cecilia Cifuentes para que 

acate lo ya descrito o en su lugar proceda mutuo propio a devolverle al 

demandado las cuotas a las cuales hace mención en su petición, porque como 

bien se indicó el Despacho no acogerá lo solicitado por lo ya expuesto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLEMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: octubre 26 de 2021 
 
Señor juez le informo que se allegó por parte del apoderado judicial de la demandada del 
presente proceso la siguiente petición: 
 
Buenos días. Confirmo recibido del Acta de la Audiencia y me permito expresar, de forma 
comedida y amable, mi preocupación porque el acuerdo plasmado en la mencionada acta 
no es claro, sobre todo en lo que tiene que ver con las visitas los fines de semana o con los 
periodos vacacionales, lo cual puede llevar a equívocos en las partes que deberían ser 
evitados por medio de una más fidedigna imagen del acuerdo.  
 
Teniendo en cuenta que el objeto del acuerdo conciliatorio es que pueda prestar mérito 

ejecutivo en caso de que no sea cumplido, es necesario que el mismo sea reescrito para que 

las obligaciones por medio de él adquiridas para ambas partes sean claras, expresas y 

exigibles. Además, como ya se mencionó en audiencia, un acuerdo claro, bien establecido, 

evitará problemas futuros, debiendo ser esto una prioridad para las partes y para el 

despacho 

 

Va para decidir. 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario. 

 

Custodia Rad. 2020-198 

JUZGADO QUITNO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, octubre veintisiete de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL adelantado por el señor 

SIMONE – NARDUZZI frente a la señora PAULA HENAO NARANJO, vista la constancia de 

secretaria anterior y para resolver lo peticionado se considera, 

 

El apoderado de la demanda dr. Eden Felix Nieto indicó que ha recibo el acta de la audiencia 

la cual se le remitió a su correo y de la cual indica que en su parecer no quedó claro las 

visitas respecto de los fines de semana, los periodos de vacaciones, y en su parecer tal como 

quedó en el acta se pude ofrece a equívocos entre las partes, y por lo tanto solicita que el 



acuerdo sea re-escrito para que las obligaciones en el contenidas sean claras, expresas y 

exigibles, además que un acuerdo claro evitara problemas futuros entre las partes. 

Para resolver lo anterior se considera, 

Sea lo primero aclararle al solicitante que tal como lo dispone el num 6º del ar. 107 del C. 

G. del P., el que predica con claridad que el acta de las audiencias se limitará a consignar el 

nombre de las personas que intervinieron como partes, apoderados testigos y auxiliares de 

la justicia, y en su caso la parte resolutiva de la sentencia, … el juez la firmará y de ella hará 

parte el formato de control de asistencia de quienes intervinieron. 

A reglón seguido indica la norma que cualquier interesado podrá solicitar una copia de las 

grabaciones o del acta … y que en ningún caso el juzgado hará reproducción escrita de las 

grabaciones. 

De otro lado actualmente se encuentra aprobado por el Consejo de la Judicatura la 

plataforma Lifesize por medio de la cual se considera que ofrece la seguridad para el registro 

de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso, grabación que se tiene obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en 

los términos de la mencionada norma y de la misma se levantará la correspondiente acta 

con los requisitos ya referenciados. 

Lo anterior deja claro que está estrictamente prohibido la transcripción literal de lo ocurrido 

en el tramite de la audiencia, y que el acta solo contendrá la parte resolutiva y los asistentes 

a la misma, por lo tanto al entrar a revisar el acta emitida en el proceso se observa que la 

misma fue incluso mas allá de lo que la norma dispone, se considera que el juez fue concreto 

respecto de los ordenamientos en relación con las pretensiones de la demanda, incluso que 

se dejó  en consideración de las partes y de sus apoderados lo allí decidido, quienes no 

tuvieron objeción alguna al momento de pronunciarse la decisión de fondo, por lo tanto no 

es explicable que hora diga el togado que la misma no resulta clara, en todo caso que debe 

tener en cuenta que la grabación de la audiencia forma parte integrante de todo lo 

transcurrido en la misma y si alguna duda se ofreciere tendría la opción de pedir el audio 

para dilucidar sus inquietudes. 

Por lo anterior dispone el juzgado no acceder de manera positiva a lo peticionado por el 

apoderado de la parte demandada. 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA. Octubre 26 de 2021. Señor juez le informo que se arribó por la 
demandante constancias de envío citación personal a la parte demandada la cual se surtió el 9 de 
septiembre de 2021. Va para decidir. 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

129-2021 

 

   

  
Sustanciación 

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Manizales, Caldas, octubre veintisiete de dos mil veintiuno  

  
 

La presente demanda  CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA adelantado por 

la señora KAREN VIVIANA - MEGLAN GRAND frente al señor JULIAN ANDRES 

GOMEZ OCAMPO. 

 

Vistas las constancias de envío de la citación al demandado, la cual se realizó por 

la empresa de correos REDEX y de la cual se anexa certificación de haberse 

entregado en la dirección física del demandado el 9 de septiembre de 2021, las 

cuales se ordena incorporar al proceso para los fines legales del caso. 

 

Toda vez que se cumplió en legal forma la citación personal al demando cumple 

decir que procede la citación por aviso, en tal razón la parte actora deberá proceder 

nuevamente a enviar la notificación por aviso con la copia del auto admisorio de la 

demanda y los anexos de la misma al demandado, en su dirección física y allegar 

al juzgado las respectivas probanzas del envío, esto en aplicación a lo normado por 

el art. 291 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE  
   

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  
JUEZ  

ASM 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA. Octubre 26 de 2021 
 
Señor juez le informo que la ultimo liquidación del crédito aprobada en el plenario data del año 
2019. Va para decidir. 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
2018-405 

Ejecutivo de Alimentos 

   

  
Sustanciación 

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Manizales, Caldas, octubre veintisiete de dos mil veintiuno  

  
 

  
La presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS adelantada por la señora 
BEATRIZ EUGENIA GIRALDO LOAIZA frente a   DOLMER HELCIAS PATIÑO 
GUZMAN, revisado el expediente virtual observa este funcionario que aún no se 
aporta la liquidación del crédito por las partes, en tal virtud se ordena requerir a 
ambos extremos de la Litis para que procedan de inmediato a cumplir con dicha 
carga procesal conforme lo faculta el numeral 1º del art. 446 del C. G. del P. 

 
  

NOTIFIQUESE  
  
 
 
  

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  
JUEZ  
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